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		- Protocolo de actuación en caso de accidente

- Ver poliza de seguro accidente.

- Ver poliza de responsabilidad civil.



Que hacer en caso de accidente.

Debes acudir siempre a un Centro Concertado con Allianz. Podras encontrar todos los centros concertados en este documento (centros Concertados).

La declaracion de siniestros se debe realizar en los 7 dias posteriores al accidente.

Existen dos tipos de declaracion de siniestros:
- Normales.
- Urgencia clinica vital.

Se entiende como asistencia de urgencia clinica vital la atención sanitaria cuya demora pueda comportar un agravamiento de la lesión, dolor extremo, o necesidad de acudir inmediatamente en el momento posterior al accidente, siempre y cuando ésta asistencia sea Objeto del Seguro y dentro de las 24 horas posteriores al accidente. Es necesario avisar a AON mediante el telefono de de asistencia 24 horas. Cualquier Asistencia que se precise será tramitada por el Procedimiento Normal.

Se recominenda encarecidamente leer con atención el procedimiento completo sobre como declarar cualquier tipo de siniestro. Ver Protocolo
En caso de accidente es obligatorio cominicarlo tanto a la FBE como a la correduria de seguros AON por los medios que aparecen en el protocolo.

Para más información, polizas o partes de accidentes pregunta a la Federación Balear.

 COBERTURAS:

LICENCIA    BASICA : Espeleología, Barranquismo, Espeleobuceo y Senderismo

LICENCIA PLUS: 

Deportes : Espeleología, espeleobuceo, barranquismo , senderismo. Alpinismo(hasta 5000 metros), escalada en rocas u obstáculos artificiales (se excluye escalada libre sin cuerda), vías ferratas, canoa/piragüismo/kayac, esquí alpino (excluido fuera de pista), esquí de fondo, snowboard alpino   (excluido fuera pista y freestyle), caminatas con esquís(equivale a esquí de travesía), caminatas con raquetas, bicicleta de montaña modalidad All Mountain  (rutas de montaña) trialeras, freeriders, descenso, ...) y buceo recreativo.(se excluyen todas las demás modalidades: carreras BTT, trialeras, freeriders, descenso, ...) y buceo recreativo.

A - España          B - Europa        B1 - Todo el mundo
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